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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1725-M

Quito, D.M., 12 de agosto de 2024

PARA: Sr. Arq. Alexander Wladimir Lafebre Quirola
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y 
VIVIENDA 

  Sr. Ing. Fausto Paulino Washima Tola
Gerente General
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE RASTRO -
GERENCIA GENERAL 

ASUNTO: Notificación Resolución de la Comisión de Planificación Estratégica No.
SGC-EXT-008-CPE-020-2024. 

 

Resolución No. SGC-EXT-008-CPE-020-2024

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Prosecretario General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Planificación Estratégica, en la Sesión Extraordinaria No.
008, realizada el día jueves 18 de julio de 2024, durante el tratamiento del primer punto
del orden del día: “1.- Conocimiento del oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2007-O, de
fecha 10 de julio del 2024, suscrito por la Dra. Libia Fernanda Rivas Ordoñez,
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, que contiene la calificación del
Proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO I.2 DE
LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, QUE CREA EL TITULO XIII: ARREGLOS
INSTITUCIONALES PARA LA GESTIÓN DELEGADA”; y, resolución al respecto.”; 
resolvió: 
 
Dar por conocido e iniciar el tratamiento y proceso de socialización del Proyecto de
Ordenanza presentado por el Alcalde de Metropolitano de Quito, Lic. Pabel Muñoz 
López. 
 
Solicitar que, en el término de 8 días, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 67.62
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, se emitan los informes
técnicos y jurídicos con relación a la viabilidad del Proyecto de "ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO I.2 DE LA ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DEL DISTRITO METROPOLITANO
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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1725-M

Quito, D.M., 12 de agosto de 2024

DE QUITO, QUE CREA EL TITULO XIII: ARREGLOS INSTITUCIONALES PARA LA
GESTIÓN DELEGADA”, por parte de la Secretaría General de Planificación; la
Secretaría de Desarrollo Económico y Productivo; la Corporación de Promoción
Económica – CONQUITO; y, por las empresas públicas metropolitanas. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Abg. Pedro Jose Cornejo Espinoza
PROSECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Anexos: 
- gaddmq-am-2024-1335-of PRESENTACION POM.pdf
- gaddmq-pm-2024-2545-m_(2).pdf
- GADDMQ-SGCM-2024-2007-O CALIFICACION.pdf
- informe_jurIÌdico_no_vinculante_-_proyecto_app_2024-07-10_(pc_firmada_).pdf
- proyecto_de_ordenanza_metropolitana_reformatoria_del_libro_i_(1)_08_de_julio_de_2024(1).docx
- ecto_de_ordenanza_metropolitana_reformatoria_del_libro_i_(1)_10_de_julio_de_2024 revisado 
PM(3).docx

Copia: 
Sr. Juan Fernando Baez Bulla
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO
 

Sr. Michael Romeo Aulestia Salazar
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
 

Sr. Gabriel Noroña Diaz
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL NOROÑA DIAZ JULIO GABRIEL
 

Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Abg. Maria Teresa Guerrero Bermeo
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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